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RESOLUCION No. 06-G-IJ3-0007655 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón ¡Fecha Cantón|Fecha | 

81811 NARANSA S.A. 4 GUAYAQUIL 22/05/1998 GUAYAQUIL 12/06/1998 

116693 NARSUVE S.A. 23 GUAYAQUIL 08/07/2004 GUAYAQUIL 11/08/2004 

83075 NATALINI S.A. 1 YAGUACHI 17/07/1998 GUAYAQUIL 07/10/1998 

118214 NATRIXA S.A. 21 GUAYAQUIL 23/03/2004 GUAYAQUIL 11/05/2004 

67900 NATURA Y TURISMO NATOURS S.A. 5 GUAYAQUIL 14/01/1993 GUAYAQUIL 18/02/1993 

117447 NATURCOMPU S.A. 25 GUAYAQUIL 13/07/2004 GUAYAQUIL 10/11/2004 

101297 NAVERO S.A. 30 GUAYAQUIL 26/06/2000 GUAYAQUIL 13/07/2000 

115639 NAVIANTI NEGOCIOS Y TURISMO S.A. 21 GUAYAQUIL 11/05/2004 GUAYAQUIL 31/05/2004 

102087 NAVICAR S.A. 10 GUAYAQUIL 07/08/2000 GUAYAQUIL 11/09/2000 

114632 NAVICOESA S.A. 38 GUAYAQUIL 05/12/2003 GUAYAQUIL 18/02/2004 

NAVIERA CONTINENTAL S.A. 

114282 CONTINAVSA 30 GUAYAQUIL 07/01/2004 GUAYAQUIL 20/01/2004 

NAWY S.A SERVICIOS Y 

116762 REPRESENTACIONES 30 GUAYAQUIL 13/09/2004 GUAYAQUIL 17/09/2004 

114747 NEARY S.A. 25 GUAYAQUIL 10/02/2004 GUAYAQUIL 04/03/2004 

112144 NEAT HOUSE S.A. 5 GUAYAQUIL 18/02/2003 GUAYAQUIL 01/04/2003 

115600 NECUAD S.A. 21 GUAYAQUIL 29/04/2004 GUAYAQUIL 01/06/2004 

115046 NEDECA S.A. 38 GUAYAQUIL 12/03/2004 GUAYAQUIL 31/03/2004 
NEGOCIOS AGRICOLAS E 

56877 INMOBILIARIOS MAGABISA S.A. 21 GUAYAQUIL 30/05/1989 GUAYAQUIL 23/06/1989 

NEGOCIOS DE MATERIALES 

115065 MULTIPLES S.A. NEMAM 21 GUAYAQUIL 12/02/2004 GUAYAQUIL 22/03/2004 

NEGOCIOS DEL ECUADOR AGMAZ 

117494 S.A. 21 GUAYAQUIL 05/11/2004 GUAYAQUIL 26/11/2004 

9573 NEGOCIOS Y RAICES AMEX SA 12 GUAYAQUIL 30/12/1977 GUAYAQUIL 17/07/1978 

117651 NEPAMUN|I S.A. 7 GUAYAQUIL 15/11/2004 GUAYAQUIL 10/12/2004 

NEPROAT, NEGOCIOS Y PRODUCTOS 

114716 DEATAHUALPA S.A. 30 GUAYAQUIL 27/01/2004 GUAYAQUIL 26/02/2004 

114293 NERSPRINT S.A. 25 GUAYAQUIL 19/09/2003 GUAYAQUIL 22/01/2004 

69406 NERVA S.A. 21 GUAYAQUIL 20/12/1993 GUAYAQUIL 17/01/1994 

108279 NETPOIN S.A. 25 GUAYAQUIL 29/04/2002 GUAYAQUIL 10/06/2002 

99010 NETPROJECT S.A. 10 GUAYAQUIL 25/08/1999 GUAYAQUIL 13/09/1999 

117743 NEUZLYNG S.A. 25 GUAYAQUIL 01/12/2004 GUAYAQUIL 30/12/2004 

115564 NEWRADIO 4 TV S.A. 9 GUAYAQUIL 31/05/2004 GUAYAQUIL 02/06/2004 

82211 NEXHOLD S.A. 30 GUAYAQUIL 25/06/1998 GUAYAQUIL 16/07/1998 

114463 NEXLYNG S.A. 25 GUAYAQUIL 22/01/2004 GUAYAQUIL 11/02/2004 

117025 NEXTRA S.A. 3 GUAYAQUIL 06/09/2004 GUAYAQUIL 12/10/2004 

102271 NICHELE S.A. 25 GUAYAQUIL 23/03/2000 GUAYAQUIL 24/04/2000 

114941 NICHPOINT S.A. 25 GUAYAQUIL 10/02/2004 GUAYAQUIL 11/03/2004 

75911 NIGALOSA S.A. O SANTAELENA 09/09/1996 GUAYAQUIL 07/10/1996 

79215 NOCARE S.A. O YAGUACHI 08/09/1997 GUAYAQUIL. 07/11/1997 

114635 NOEMIZUR S.A. 29 GUAYAQUIL 15/12/2003 GUAYAQUIL 16/02/2004
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NOMASIO S.A. 

NOMICOMP S.A. 

NOMINACOMPANY S.A. 

NOMPLUS S.A. 

NORTENOVA S.A. 

NOSPRA S.A. 

NOSTANTE S.A. 

NOTDE S.A. 

NOVAIDEA S.A. 

NOVOMARKET S.A. 

NOVOTOP S.A. 

NUTER S.A. 

OAC SATELITES DEL ECUADOR, S.A. 
OBEDIENTES GRANDES HERMANOS 
CRISTIANOS "O-BIBRO" S.A. 

OBLEC S.A. 

OBRAS CIVILES OBRICSA S.A. 

OCASTOP S.A. 

OCEANBAY S.A. 

OCEANDEL] S.A. 

OCEANFREE C. LTDA. 

OCEANGAS S.A. 

OCEANPRO S.A. 

OCHOA 8, ASOCIADOS OBO S.A. 

OCHOA TRAVEL AND SHIPPING S.A. 

OCTONEJ S.A. 

ODEROLI S.A. 

ODET S.A. 

ODUSA S.A. 

OFIMETEC S.A. 
OIS OPERACIONES EN LA 
INTEGRACION DE SISTEMAS S.A. 

OLAMAR S.A. 

OLENVER S.A. 

OLIVERCORP S.A. 

OLIVETO S.A. 

OLSEN S.A. 
OMEGA MARINE ENGINEERING S.A. 
"OMMARING" 

OMNIKRON S.A. 

ONEINDUSTRY S.A. 

ONETRUST S.A. 

ONICESA S.A. 

ONLYCONSTRU S.A. 

ONTALASA S.A. 

OPECAR S.A. 

OPENCORPORATION S.A. 
OPERADORES DE TURISMO JUNGLE 
EXPEDITIONS C. LTDA. 
JUNGLEADVENTOURS 
OPERADORES PORTUARIOS DEL 
LITORAL PACIFICO - ECUADOR S.A. 
(O.P.P) 
OPORTUNIDADES Y NEGOCIOS S.A. 
(ONEGSA) 

OPR INTERNACIONAL S.A. 

OPTICENTRO KOEHN (0.C.K) C.LTDA. 

OPTIPROFE S.A. 

OPTIROPA S.A. 

ORANJECORP S.A. 
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75070 ORBANEX S.A. 7 GUAYAQUIL 28/06/1996 GUAYAQUIL 31/07/1996 

114984 ORELAU S.A. 7 GUAYAQUIL 20/01/2004 GUAYAQUIL 17/03/2004 

98795 ORGANEG C. LTDA. 9 GUAYAQUIL 17/08/1999 GUAYAQUIL 02/09/1999 

115859 ORIENTSA S.A. 21 GUAYAQUIL 27/04/2004 GUAYAQUIL 21/06/2004 

115380 ORJCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 20/01/2004 GUAYAQUIL 06/02/2004 

114808 ORKISA S.A. 30 GUAYAQUIL 15/01/2004 GUAYAQUIL 05/03/2004 

116841 ORMA S.A. 30 GUAYAQUIL 22/01/2004 GUAYAQUIL 23/08/2004 

103582 OROFUND S.A. 30 GUAYAQUIL 18/01/2001 GUAYAQUIL 16/03/2001 

69289 OROPLA C.A. 30 GUAYAQUIL 22/10/1993 GUAYAQUIL 14/12/1993 

78406 ORRAVAN S.A. 4 GUAYAQUIL 05/06/1997 GUAYAQUIL 05/08/1997 

105484 ORSAZY S.A. 25 GUAYAQUIL 17/07/2001 GUAYAQUIL 19/09/2001 
ORTEGA 4 GARCIA 

65173 REPRESENTACIONES ORTEGAR S.A. 21 GUAYAQUIL 19/07/1991 GUAYAQUIL 12/08/1991 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LEIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 

presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”.



ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 

Resolución. 

  

    

     

  

NOTIFÍQUESE.- DADA 
Guayaquil, a 23 de octubre de 2008 

    

ESPECIALISTA JURÍDICO DEL D 
DE DISOLUCIÓN" DE LA INTENDENCIA 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

ES. 

LUIS 

ESPECIALISTA D: 

DE DISC 

DE LA INTENDEN< 

ci 

QUE mediante resoluciones Nos. . 

23 de octubre de 2006, se declaró la i;: 

CERTIFICO: Que es compl 
Que reposa en ios ara 0 do A    

   

    

GENERAL 
GUAYAQUIL ( 

UCION No. 07-G-IJ- 0000765 

ZDROBAN VARGAS 
CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
UCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

"“SIDERANDO: 

5-G-1J-0004582 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 
¡vidad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía ORRAVAN S.A. <. a domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha pre... 

QUE la compañía ORRAVAN $. 

En ejercicio de sus atribucior. 

mediante Resolución No. ADM-86351 « 

2005; 

ARTICULO PRIMERO.- DE.. 

tado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

- ha superado las causales de inactividad y disolución; 

delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

3 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

" ESUELVE: 

2 SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004582 y 

06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y * 3 de octubre de 2006 en lo que corresponde - lz 2 

ORRAVAN S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NO' 

compañía ORRAVANS.A. 

ARTICULO TERCERO.- DIS. 

de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004382 | 

2006. 

ARTíCULO CUARTO.- DIS: 

General del Servicio de Rentas Internas €. 

CUM2LIDO, vu Sepa 
NOTIIQUESE. 

AL - 

Eo” 
On, 

ESPECIALISTA D 
DE DISC 

DE LA INTENDENC 

Myriam 

Exp. No. 78.426 

Guayaquil, 

Af. 

Ab. Miguel Martíñez Dávalos - 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMP. Ñi,S 

- DADA y firm. 

  

CERTIFICO: Que es fiel copia de su crigina! 
que consta en el ra e y Y y) tución 

VICAR con esta resolución al representante legal de la 

NER que se tome nota de la presente resolución al margen 

06-G-13-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

“"NER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

.Ainisterio de Finanzas. 

«en la Superi Laser € Compañías, en Guayaquil, a 

" ONTROL DÉL DEPARTAMENTO 
JCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

.. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI. 
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RESOLUCION No. 06-G-14- 0298352 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: , 
» : 

mediante resoluciones Nos. 06-G-N 04582 y 06-G-11-00Q7655 del 6 de julio de 2006 y 

e 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

ompañía OROPLA C.A. con domicilio en esta ciudad; 

referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 
a 

la compañía ORORLA C.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

: vicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

ción No. ADM-86351 de 3 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

RESUELVE: 

¿Mid 'TÍCULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
Mones Nos. 06-G-J1-0QU4582 y 06-G-13-0007655 del 6de julio de 200623 de octubre de 

RLIDO, vuetva el expediente, A 

IQUESE.- DADA y firmada en la Superiftendengla d ompañías, en Guayaquil, a 

  

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIJAS DE GUAYAQUIL 

C<RTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 
qué consta en el archivo de est Institución 
Guayaquil. —AOLMAY 2007 

, 3 E 
Al Aaa - 

Ab. Miguel Martindz Dávalos 
BECABTARIO GENERAL 

DI LA INTENDENCIA BE £8MP,Ri.., 
DE OUAYAQ. : 

RET.:FJA GENERAL 
GUA QUIL 

2.2 NOV 2006 
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RESOLUCION No. 08-G-D- (004363 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-IJ-0004582 del 6 de julio de 2006 y No. 

06-G-13-0007655 del 23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución de 

varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía ORELAU S.A. 

con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2007; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM- 
05058 del 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004582 
del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía ORELAU S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía ORELAU S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 

margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004582 del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1)- 
0007655 del 23 de octubre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el exp 

DA y firmada en la Slperj A comes en Guayaquil, 

     

    

NOTIFIQUESE.- DA 

14 JUL 2003 

  

Econ. Luis drobán Vargas 
ESPECIALISTA DE co TROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 114984 

TH 24793-08



OA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 08-G-13- 0002961 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad “y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía OPR INTERNACIONAL S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

Exa. dado Aadrulión t 

QUE la referida compañía tia preseñifida 10d bálanées hasta el ejercicio económico de 2.007; 
- A? >> Y 

QUE la compañía OPR INTERNACIONAL S.A. ha superado las causales de inactividad y 

disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 
06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

OPR INTERNACIONAL S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía OPR INTERNACIONAL S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004582 y 06:0*1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. . o ANAL SA 
LU obeso esca as 

ARTICULO CUARTO.- «DISIONEN: NUS tit o copia de esta Resolución al Delegado 
ro 

CUMPLIDO, yrélva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la S rint denciaJe CÓmpañías, en Guayaquil, a 

p / 2 2 MAYO 2008 
e — 

Écon. Luis obán Ya argas 

ESPECIALISTA DE Lai ¡Gn OL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    

Myriam 

Exp. No. 119.484 

Trámite No. 17.020 

EN 

cgi ly ab Ps 

  

ME ed 

rt iS bdo 
“a



. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RES 

LUZ 

ESPECIALISTA 2 

DE DIS: 

DE LA INTENDENX< 

cx 

QUE mediante resoluciones Nos. 

23 de octubre de 2006, se declaró la ir. 

encuentra la compañía OPERADORE!/ 

JUNGLEADVENTOURS con domicilic 

CERTIFICO: Que es c ompulsa de: 
Que reposa en ¡os archiv . 

Buayaqui!, 

documento 
¿9 de sa | y 

      

LUCION No. 07-G-1J- 

: EDROBAN VARGAS 
CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
¿UCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
s DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI! 

SIDERANDO: 

-6-G-1J-0004582 y 06-G-1)-0007655 del 5 de Yo 1907" 

:tividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

DE TURISMO JUNGLE EXPEDITIONS C. LTDA. 
.n esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha pres «atado los balances hasta el ejercicio económico de 2.405; 

QUE la compañía OPERADO, 

JUNGLEADVENTOURS ha superado ”. 

En ejercicio de sus atribucior. 

mediante Resolución No. ADM-86351 

2005; 

CULO PRIMERO.- DE. 

06-G-IJ- 0007éSS del 5 de julio de 2006 

OPERADORES DE TURISMO JUNG. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NC 

compañía OPERADORES DE 

JUNGLEADYENTOURS 

ARTÍCULO TERCERO.- DÍ£ 

de las resoluciones Nos. 06-G-IJ-000458. 

2006. 

ARTiCULO CUARTO.- Dif 

General del Servicio de Rentas Internas «: 

CUMPLIDO, vuelvá el expedie. ... 

NOT FIQUESÉ.- DADA y fir: 

2 
A “47 

a? 
Su 

o cor 

ESPECIALISTA L 

DE DIS: 

DE LA INTENDENC 

Myriam 
Exp. No. 106.985 

Ab. Miguel Martífez Dávalos A 

DR LA INTENOENCIA DE COMPA 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina 
que consta en el archivo MP Epia tución 

Guayaquil» 

S DE TURISMO JUNGLE EXPEDITIONS C. LTDA. 

causales de inactividad y disolución; 

delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

3 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

JESUELVE: 

X SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y - 

23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la comnañí- 

2 EXPEDITIONS C. LTDA. JUNGELaD + ono ula 

¡FICAR con esta resolución al representante legal de la 

JRISMO JUNGLE EXPEDITIONS C. LTDA. 

NER que se tome nota de la presente resolución al margen 

- 06-G-1J-0007635 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

3NER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

Ministerio de Finanzas. 

aen e ndenci Ae CÓmpañias, en Guayaquil, a 

o? any nan 

    

“uis Red án Y reas 

CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

UCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

"A DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

SEGRETARIO Oínmemas 

  

DE GUAYAQ.-A



  

BR SUPERINTENDENCIA 
¿ DE COMPAÑIAS summer 

      
Ane” 

RESOLUCION No. 06-G-1J- C308. 

v
a
 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDAC:9N 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGQ:. 1 

  

CONSIDERANDO: 

    

  

   
    

  

   

    

  

   

  

   

  

    

   

( E mediante Resoluciones No. 06-G-IJ-0004582 del 6 de ¡:.. 2 del 2006 y No. 06- 
07655 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad : disolución de varias 
las, respectivamente, entre las que se encuentra la compañirs ONEINDUSTRY S.A. 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ='=rcicio económico del 

, QUE la compañía ONEINDUSTRY S.A. ha superado las caus: 3s de inactividad y de 
ción; 

“neiv ciclo le sus atribuciones delegadas por el señor Superint- dente de Compañías, 
e Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y DM-04176 del 26 de 
de 2004; 

RESUELVE: 

CULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 3-G-1J-0004582 del 6 
del 2006 y la No. 06-G-IJ-0007655 del 23 de octubre del 2006, n lo que corresponde 

mpañía ONEINDUSTRY S.A. 

JICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al re; “esentante legal de la 
a ONEINDUSTRY S.A. 

nr TERSERO.- DISPONER que se tome nota de la presen: > Resolución al margen 
esoluciones No. 06-G-1J-0004582 del 6 de julio del 2006 y NM”. 06-G-1J-0007655 del 

octubre del 2006. 

"AULA SUE RTO.- DISPONER que se remita copia de ésta F «solución al Delegado 

del Servicio de Rentas Internas. 

MPLIDO, vuelva el expediente. 

«JUFIQUESE.- DADA y firmada a Superintendencia de Com; “tías, en Guayaquil, a 
oe 

  

   

      

  

=3 DIC 2006 

Ab. Guillermo E inó. los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDAC:N SN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAG: :L. . o 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su erigina! 
. 

que consta en el archivo de est. institución 

Guayaquil. 0 MAY 2007 _ 

A: ar E non _ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMP Ñ +3 

DE GUAYAQ.A 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RES 

LU" 

ESPECIALISTA E. 

DE DISC 

DE LA INTENDEX?C . 

ci 

QUE mediante Resolución No. 

disolución de varias compañías, entre ... 

domicilio en esta ciudad; 

QUE ¡a compañía ha presentado : 

QUE !2 compañía OMNIKRON 

En ejercicio de sus atribucio: 

mediante Resolución No. ADM-86351 . 

2005; 

ARTICULO PRIMERO.- DEJ. 

de octubre de 2006 en lo que correspond: . 

ARTICULO SEGUNDO.- NO' 

compañía OVINTERON S.A. 

ARTÍCULO TERCERO.- DIS 

de la Resolución No. 06-G-1J-0007655 de. 

CUMPLIDO, vuelva el expedie: * .. 

NOTIFIQUESE,“DADA y firme. 

SA 

LD Í 
bo 

——EKor. 

ESPECIALISTA D 

DE DISC 

DE LA INTENDENC 

Myriam 

Exp. No. 72.983 

  

e 

CERVIFITO: Que es fompulso ue a00 

oñivos ds /a inst 

_UCION No.07-G-1Y- U0OO794 

'“EDROBAN VARGAS 
-ONTROL DEL DEPARTAMENTO 
UCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
, DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

¡SIDERANDO: 

5-G-1J-0007655 del 23 de octubre de 2000 2 Guniaro .. 
5 que se encuentra la compañía OMNIKRON S.A. con 

5 balances hasta el año 2,005; 

-A. ha superado la causal de inactividad; 

delegadas por el señor Superintender.t2 . . 

- 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

“ESUELVE: 

2 SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0007655 del 23 

1a compañía OMNTKRON S.A. 

.FICAR con esta Resolución al representante legal de la 

NER que se tome nota de la presente Resolurtán -T>- > 

.:3 de octubre de 2006. 

   

  

   

a en la Sdperinféndencia de Compañías, en Guayaquil, a 

-2 FER 20 
A Dee 

CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

UCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

4 DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo E Jegpjtución 

Guayaquil. 

Al: 

Ab. Miguel Martínéz Dávalos 
SECRETARIO GÉNENAL 

y, AER 
a 

  

DE LA INTENDENCIA DS LOMP»=Ñiab 

DE GUAYAQUA 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-1J- L30 7355 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía OLAMAR S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía OLAMAR S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 
06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañia 

OLAMAR S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía OLAMAR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva<T expediente. / 

NOTIFIQUESE./DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

20 Nay 2007 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

        

  

   
Myriam 

Exp. No. 69.085 

Trámite No. 37.836



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RES 

LUIS. 

ESPECIALISTA DE : 

DE DISO” 

DE LA INTENDENC:. 

co: 

QUE mediante resoluciones Nos. * 

23 de octubre de 2006, se declaró la inc: 

encuentra la compañía OIS OPERACIO 

domicilio en estz. ciudad; 

QUE la referida compañía ha prese 

QUE la compañía OIS OPERAC . 

superado las causales de inactividad y diso! 

En ejercicio de sus atribuciones 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 

2005; 

ARTICULO PRIMERO.- DES.: 

06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y * 

OIS OPERACIONES EN LA INTEGi. 

ARTICULO SEGUNDO.- NO%' 

compañía OIS CPERACIONES EN LA 2. 

ARTICULO TERCERO.- DISP. 
de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 | 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DIS?.. 

General del Servicio de Rentas Internas de. 

CUMPLIDO, vuelva e-expedien:. 
NOTIFIQUESE.<BADA y firma. 

Le 

ESPECIALISTA DE . 

DE DISCO 

DE LA INTENDENC! 

Myriam 

Exp. No. 113.642 

Guayaquil» 

A. z 

Ab. Miguel Martífez Dávalos 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 
que consta en el archivo de esta Institución 

CERTIF:20: Que es 6 
que reposa en ¡os y 

Suayaqui 

Pao! 
A 

    

JCION No. (7-GAJ- 7, 00
. 2
 

«0
 DN 3; 0139 Cc 

¡DROBAN VARGAS 
INTROL DEL DEPARTAMENTO 
CIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

¿IDERANDO: 

G-11-0004582 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 
idad y disolución de varias compañías, entre las cu- - 

S EN LA INTEGRACION DE SISTEMAS S.a. con 

«do los balances hasta el ejercicio económico de 2.005: 

NES EN LA INTEGRACION DE SISTEMAS S.A. ha 

:Ón; 

.«clegadas por el señor Superintendeniu de colMipanlas, 

de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

¿ISUELVE: 

SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 

de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

¿ON DE SISTEMAS S.A. 

“¡CAR con esta resolución al representante legal de la 

¿EGRACION DE SISTEMAS S.A. 

¿ER que se tome nota de la presente resolución al margen 

-6-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

¡ER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

“inisterio de Finanzas. 

A — ro 

- en la Syperinféndenciá de-Compañías, en Guayaquil, a 

A / METAN 
7 A 

«is Redrobány/Vargas 
“INTROL L DEPARTAMENTO 

“CIÓN Y LIQUIDACION 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

30 MAY 2007 

  

SECRETARIO GENERAL 
DE LA INTENOENCIA DE COMP=Ñi..3 

DE GUAYAQ.A 

   

  

   
: <FÍIA GENERAL 
GUAY



     

. . CERTÍFICO: Que es comp 
. que repona m, a    
  

RESOLUCION No. 06-G-1J- (238583 A 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPART. AMENTO A 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 3 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GU. AYAQUIL E 

  

CONSIDERANDO: : ¿3 

hos QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía ODUSA S.A. con domicilio en esta ciudad; 3 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía ODUSA S.A, ha superado las causales de inac':vidad y disolución; 

  

+ En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Su erintendente de Compañías, 

3 mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de , 
2005; : a 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 3 

vv-U-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía -3 
ODUSA S.A. 3 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 3 

compañía ODUSA S.A. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de l2 presente resolución al margen a 

de l-" resr'uciones Nos. 06-G-1J-0004582 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de A 
2406. . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado a 
fer "11 do! Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

    
    

   

CUMPLIDO, vuelva el expedie 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada ema Supérintendanciade Compañías, en Guayaquil, a 

30 NOV 2006 4 

ESPECIALISTA DE CO XTRO DEL DEPART..MENTO - 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN o 3 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 
Po do. 140.982 C<RTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 

que consta en el archivo de est Institución 

Guayaquil». 31 MAY 2007 

Ab. Miguel Martínez Dávalos e a ' 
.. SECRETARIO GENERAL 8 

DE LA INTENDENCIA DE LOMP-Ñia5 8 
DE GUAYAQ.NA 

     
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS cm 

RESOLUCIÓN No. 08-G-D- (908194 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004581 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G- 
13-0007655 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias 
compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía OCEANDELI S.A. con 
domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2007; 

QUE la compañía OCEANDELI S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08533 del 11 de 
noviembre del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. No. 06-G-I)-0004581 
del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-IJ-0007655 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía OCEANDELI] S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía OCEANDELI S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004581 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-IJ- 
0007655 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

27 NOV 2008 

   

    A] Z SANDOVÁL DE OLMEDO 
ICA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

AB. PATR 

LRV/Ivonne 
Exp. No. 80699 
Trámite: 44682-08



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 08-G-IJ- 25: 
001832 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía OCASTOP S.A. con domicilio en la ciudad de Milagro; 

QUE la referida compañía ha presentado 1ós balánces hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía OCASTOP S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y, ADM-04176 de 26 de octubre de 

2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 
06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

OCASTOP S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía OCASTOP S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004581 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerió'dé'Fiñánzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expelliénto. hú supciado las 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superi endencia de Compañías, en Guayaquil, a 

   
- 4 ABR. 2008 

Ab. Guillermo de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL 

Myriam 

Exp. No. 100.440 
Trámite No. 9879 

AE 

ndsrio de Elias 

one, ata de



  

   
DEL ECUADOR 
CIA DE COMPAÑÍAS 

LUIS REDROBAN VARGAS 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

CONSIDERANDO: 

  

mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 06-G-IJ-0007655 «: 

   

  

   

    

ompañía OBRAS CIVILES OBRICSA S.A. con domicilio en est.. 

¿(WIE la compañía OBRAS CIVILES OBRICSA S.A. ha superado las 

Desolurión N 

RESUELVE: 

  

» CULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones ” 

07655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que co:: 

LES OBRICSA S.A. 

  

    

   

   

    

   
    

ARTICULO SEGUNDO.- 
OBRAS CIVILES OBRICSA S.A. 

Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

PLIDO, vuelya Expediente, 

Ca iare LADA y firmada en la Sup 
    

    

     con. Luis Í 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  

nel al 

   
106.626 

  

RESOLUCION No. 06-G-1J-  ( 00 837 

e de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias com»r: 

la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio < . 

ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superinte:- 
an, ANM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05 

NOTIFICAR con esta resolución al r: : 

TALLO CUALKTO.- DISPONER que se remita copia de esta * 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAME? 9 LT 

DE LA INTENDENCIA DE COMA IAS Det co 
chivo 08 

0M 

  

CERTIFI0: Que es 4.0 

Que reposa en ¡os ar 

Guayaquil, ZA - ra 

¿dida 
GUAYAQUIL cé 

2 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMEN” 3 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAC IL 

16 de julio de 2006 y 

“nías, entre las que se 

“ludad; 

>nómico de 2.005; 

ausales de inactividad 

:ente de Compañías, 

0958 de 15 de abril de 

os, 06-G-13-0004581 y 

“:sponde a la compañía 

resentante legal de la 

“TIC O TZIRCERO.- DISPONER que se tome nota de la prese::*- resolución al margen 

soluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de ..* 06 y 23 de octubre de 

solución al Delegado 

" :s, en Guayaquil, a 

+8 110 2005 

y one ina! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 08-G-18.0 0 1877 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía OBEDIENTES GRANDES HERMANOS CRISTIANOS “O-BIBRO” S.A. 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.007; 

QUE la compañía OBEDIENTES GRANDES. HERMANOS CRISTIANOS “O-BIBRO” 
S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones. delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y, ADM-04176 de 26 de octubre de 

2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 
06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

OBEDIENTES GRANDES HERMANOS CRISTIANOS “O-BIBRO” S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía OBEDIENTES GRANDES HERMANOS CRISTIANOS “O-BIBRO” S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004581 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio-de Finanzas. 

MEANMDES HY 

e y solución 

erintgadencia de Compañías, en Guayaquil, a 

7) / - 7 ABR. 2008 

DIRECTOR JURIDICO DESHISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CUMPLIDO, vuelva el expedie:       

   

Myriam 

Exp. No. 116.645 

Trámite No. 7901 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 08-G-1J- 2) J28 62 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSI DERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. debas" y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad. y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía NOVOMARKET S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía NOVOMARKET S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 
06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

NOVOMARKET S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR  cen..esta resolución al representante legal de la 

compañía NOVOMARKET S.A. 
OSIRIS Nm 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se: tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 066140007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 
2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

        
        

   

CUMPLIDO, vuelvatel expediente. 

NOTIFIQUESEf DADA y firmada en la fa dy/Compañías, en Guayaquil, a 

- 9 MAYO 2008 

uperi 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam 

Exp. No. 115,011 

Trámite No. 13.901 

   DES SP 0: sE Ra ibas 5 

A sí y e ALÍ



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS muaa E 

  

RESOLUCION No. 08-G-1I)- 000 550 6 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS . 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. D6-G-1J-0004581 del 6 de julio del 2006 y No. 

06-G-13-0007655 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 

varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía NOSPRA 
S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2007; 

QUE la compañía NOSPRA S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM-97145 de 11 de abril de 1997; y, ADM-08326 de 
11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-IJ-0004581 del 

6 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre del 2006, en lo que 

corresponde a la compañía NOSPRA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía NOSPRA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-IJ-0004581 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-I]- 

0007655 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

222 A60200p 

     
   

Enrique Dominguez Villegas 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 74259 

TA 29575-08
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RESOLUCION No. 08-G-IJ- 0002405 
LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004381 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividagy,disglyción de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía NOEMIZUR S.A. conydomisiligserria ciudad de Guayaquil; 

der Bj dia 
QUE la referida compañía ha presentado los-balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía NOEMIZUR S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 

06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

NOEMIZUR S.A, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía NOEMIZUR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. (det si disprE 
o ONO 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER: quese remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas'det Mintsteribale Finanzas. 

  

CUMPLIDO, vuelva e tente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Suherintendencia d Corppañías, en Guayaquil, a 

( SN, 2.8 ABR. 2008 
Econ. Luis R án Várgas 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

CBA/Myriam 

Exp. No. 114.635-04 

S/T 

ro 

ye diselye 
A 

ISPONFAR quese rer 

> debuta ve
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RESOLUCION No. 08-G-13- 0003892 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN YsEIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE¿COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
    

QUE mediante Resoluciones Noi;D6=G-1I- 0004581 del 6 de julio de 2006 y No. 
06-G-1J-0007655 del 23 de octubre de 2006; se declaró la inactividad y la disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía NEXHOLD 
S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado. los balances hasta el año 2007; 
“ak a » + 

QUE la compañía ha superado las 'eausáles de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM- 
05058 del 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004581 
del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía NEXHOLD S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía NEXHOLD S.A. a QUES, 

""ACOMPAÑTAS 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER des ese tome-nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. BOJHIRE 45818 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1)- 
0007655 del 23 de octubre de 2006. . C 

as Mob a 43 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expedie    
MN 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 82211 
TÁ 16067-08 
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L 5SPONER Que se tomo 
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RESOLUCION No. 08-G-1J- 0002404 
LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
A CES 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004581 y 06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía NEWRADIO « TV S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía NEWRADIO € TV S.A. ha superado las causales de inactividad y 

disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN.EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004581 y 
06-G-1J-0007655 del 6 de julio de 2006 y 2348 VétúbteldE LO06 en lo que corresponde a la compañía 
NEWRADIO $: TV S.A. 1 o ALLCIÓN Y LIQU 

NETA DO COMP ÁR- 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR * con esta resolución al representante legal de la 

compañía NEWRADIO € TVS.A. — ' 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004581 y 06-G-IJ-0007655 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. ' 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

perintohdenciade Compañías, en Guayaquil, a 

2 8 ABR. 2008 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE. COMRAÑIAS DE GUAYAQUIL 

      
CUMPLIDO, vuelva e diente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la 
1 

CBA/Myriam tds détuhroldé E 
Exp. No. 115,564-04 : E II 

S/T ANTÍA ÉX ES 
ES E e
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RESOLUCION No. 08-G-13- 0006 8 2 3 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004581 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007655 
del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañias, respectivamente, 
entre las que se encuentra la compañía NEUZLYNG S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 2007; 

QUE la compañía NEUZLYNG S.A. ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 
Resolución No, ADM-97145 de 11 de abril de 1997; y, ADM-08326 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004581 del 6 de julio del 2006 
y No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre del 2006, en lo que corresponde a la compañía NEUZLYNG 
S.A. . 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
NEUZLYNG S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de las 
Resoluciones No. 06-G-1J-0004581 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-IJ-0007655 del 23 de octubre del 
2006,. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendénio de com a Guayaquil, a 

e -7 001 2008 

      

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

1: 

Exp. No. 117743 

S/T
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RESOLUCION No. 08-G-13- 0006824 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-IJ-0004580 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-IJ-0007655 
del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, respectivamente, 
entre las que se encuentra la compañía NEGOCIOS DEL ECUADOR AGMAZ S.A. con domicilio en esta 

ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 2007; 

QUE la compañía NEGOCIOS DEL ECUADOR AGMAZ S.A. ha superado las causales de inactividad 
y de disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM-97145 de 11 de abril de 1997; y, ADM-08326 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004580 del 6 de julio del 2006 
y No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre del 2006, en lo que corresponde a la compañía NEGOCIOS 
DEL ECUADOR AGMAZ S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
NEGOCIOS DEL ECUADOR AGMAZ S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de tas 
Resoluciones No. 06-G-1J-0004580 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-IJ-0007655 del 23 de octubre del 
2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      ENRIQU 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

le. 
Exp. No. 117494 
s/T
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RESOLUCION No. 07-6-13- 0005837 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004580 del 6 de julio del 2006 y No. 
06-G-1J-0007655 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañias, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía NEGOCIOS 
AGRICOLAS E INMOBILIARIOS MAGABISA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

QUE la compañía NEGOCIOS AGRICOLAS E INMOBILIARIOS MAGABISA S.A. ha 
superado la causal de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-13-0004580 del 
6 de julio del 2006 y No. 06-G-IJ-0007655 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía NEGOCIOS AGRICOLAS E INMOBILIARIOS MAGABISA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía NEGOCIOS AGRICOLAS E INMOBILIARIOS MAGABISA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1I-0004580 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G- 
1)-0007655 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
    

   
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada 

- 3 SEP 2007 
a 

Ab. Guillermo ESpné A de los Monteros A. ES E Pas 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: / Í Pago 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIA .. e 

LRV/Anita 
Xy “ xo a 

Exp. No. 56877 
y
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SOOBFRA 
RESOLUCION No. 07-G-17- UUUBiDA 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004580 del 6 de julio del 2006 y No. 
06-G-1J-0007655 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía NEARY S.A. 
con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

QUE la compañía NEARY S.A. ha superado la causal de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004580 del 
6 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía NEARY S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía NEARY S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1I-0004580 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G- 
1-0007655 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ii e y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a 14 SEP 200 

    Ab. Guillermo Espiñoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS ... 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

  

O*TE mediante Resolución No. 06-G-1J-0004580 del 6 de julio de 2006 se declaró la inactividad 

las compañías, entre las que se encuentra la compañía NATRIXA S.A. ccn domicilio en la ciudad 

yaquil, y que posteriormente fue declarada disuelta por la resolución Nc.06-G-1J-0007655 del 23 
bre de 2006; 

  

    

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 2.005; 

QUE la compañía NATRIXA S.A. ha superado la causal de inactividad; 

  

   

   

  

       

   

   

    

- En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superi: :2ndente de Compañías, 
ante Resolución No. ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y, ADM-*.'176 de 26 de octubre de 

, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución "vo. 06-G-1J-0004580 del 6 

lio de 2006, y la resolución No. 06-G-1J-0007655 del 23 de octubre de 2006, en lo que corresponde 

o ¡pañía ¡ATRIXA S.A.   
¿, ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución :! representante legal de la 

mpañía NATRIXA S.A, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presenté Resolución al margen 
esolución No. 06-G-1J-0004580 del 6 de julio de 2006 y la resolució: No. 06-G-1J-0007655 del 

E? 73 de octubre de 2006 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

-1 01€ 2004 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Diciembre del dos mil ocho queda inscrita la 
Resolución N” 06-G-IJ-00007655, dictada el 23 de Octubre del 2006, por el 

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Cesar Ponce Moreira, la misma que 
contiene la Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 158.666 a 

158.701, Registro Mercantil número 27.690.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta 
Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Exceptúa la compañía 
NATALINI S.A., por error en la fecha de otorgamiento de la Constitución dice 
17/07/1.998, siendo lo correcto 16/07/1.998.- 4.- Se Deja Sin Efecto las siguientes 
compañías: NATRIXA S.A., mediante Resolución No. 06-G-13-0008622 dictada el 1 
de Diciembre del 2.006 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil- NAWY S.A. SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES, mediante Resolución No. 07-G-IJ-0003404 dictada el 24 de 
Mayo del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil.- NEARY S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 
0006154 dictada el 14 de Septiembre del 2.007 por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- NEGOCIOS 
AGRICOLAS E INMOBILIARIOS MAGABISA S.A., mediante Resolución No. 

07-G-1J-0005837 dictada el 3 de Septiembre del 2.007 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- NEGOCIOS 
DEL ECUADOR AGMAZ S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0006824 dictada 

el 7 de Octubre del 2.008 por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- NEUZLYNG S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-1J-0006823 dictada el 7 de Octubre del 2.008 por el 
Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil.- NEWRADIO ¿: TV S.A., mediante Resolución No. 08- 
G-IJ-0002404 dictada el 28 de Abril del 2.008 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- NEXHOLD S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0003892 dictada el 
30 de Junio del 2.008 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- NOEMIZUR S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0002405 dictada el 28 de Abril del 2.008 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- NOSPRA S.A., mediante Resolución No. 
08-G-IJ-0005506 dictada el 22 de Agosto del 2.008 por el Subdirector Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
NOVOMARKÉET S.A., mediante Resolución No. 08-G-I3-0002662 dictada el 9 de 

Mayo del 2.008 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OBEDIENTES 
GRANDES HERMANOS CRISTIANOS “O-BIBRO” S.A., mediante Resolución 
No. 08-G-I3-0001877 dictada el 7 de Abril del 2.008 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OBRAS 
CIVILES OBRICSA S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ-0008822 dictada el 8 de 
Diciembre del 2.006 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OCASTOP S.A., 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001832 dictada el 4 de Abril del 2.008 por el 
Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- OCEANDELI S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0008194 dictada el 

 



  

27 de Noviembre del 2.008 por la Subdirectora Jurídica del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- ODUSA 
S.A., mediante Resolución No. 06-G-1J-0008583 dictada el 30 de Noviembre del 2.006 

por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OIS OPERACIONES EN LA 
INTEGRACION DE SISTEMAS S.A., mediante Resolución No. 07-G-13-0000199 

dictada el 11 de Enero del 2.007 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OLAMAR 
S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0007656 dictada el 20 de Noviembre del 2.007 

por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OMNIKRON S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-13-0000794 dictada el 2 de Febrero del 2.007 por el Especialista de Control 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- ONEINDUSTRY S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ-0008721 
dictada el 5 de Diciembre del 2.006 por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OPERADORES DE 
TURISMO JUNGLE EXPEDITIONS C. LTDA. JUNGLEADVENTOURS, 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0002164 dictada el 2 de Abril del 2.007 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OPR INTERNACIONAL S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-IJ-0002961 dictada el 22 de Mayo del 2.008 por el Especialista 
de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- ORELAU S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0004363 
dictada el 14 de Julio del 2.008 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- OPOPLA 
C.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ-0008352 dictada el 22 de Noviembre del 2.006 
por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- ORRAVAN S.A., mediante Resolución No. 
07-G-IJ-0000765 dictada el 2 de Febrero del 2.007 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- 
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